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Las leyea, órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 12.931. — APARTADO 320 

DB DIEZ A DOCE Y DE '1-HláS A feBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CBNTROS OFICIALES DE MAORIO. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

_ PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Poligroe, 3, entresnelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0,10 peseta* 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem ofioiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0F ICIA L 
Sa Majestad el R e y Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victor ia Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

• -~ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Según comunicar; a esta Dirección 
las respectivas Alcaldías oomo resul
tado de los oonoursos verificados para 
proveer las Secretarías municipales 
vacantes, y oon arreglo al artioulo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, han sido nombrados Secretarios 
en propiedad de los Ayuntamientos 
que se mencionan los concursantes 
que figuran en la adjunta relación. 

Madrid, 6 de Jul io de 1925.—El D i 
reotor general, Calvo Sotólo. 

Relación que se cita. 
Provincia de Almería: Lubrfn, don 

Franoisoo Consuegra Cuevas, oposi
tor aprobado con el número 76; Pur 
chena, D . Amador Garoía Gutiérrez, 
Secretario del Ayuntamiento de Se
rón; Tabernas, D . Juan Compafiy Or-
dofio, Secretario del Ayuntamiento de 
Alhema de Almería. 

Baroelona: Hospitalet da Llobre-
gat, D . Josa Coos Alujas, Seoretario 
de San Fel iú de Llobregat. 

BurgoB: Aranda de Duero, D . Juan 
Pantaleón Herrero Delgado, opositor 
número 26; Lerma, D . Alberto Orte 
ga Gordojuele, opositor número 35. 

Cádiz: Medina Sidonia, D . Eugenio 
Menéndez Conde, opositor número 42; 
OI vera, D . Federioo A . Sánchez Peoe, 
opositor número 157; Puerto de San 
ta María, D . Tomás Mufioz Molina, 
opositor número 1)0. 

Canarias: Arrecife, D . Vioente Gar
cia Desfilis, opositor número 40-

Oiulad Real: Puertollano, D . Eieu-
terio Calatayud Garoía, opositor nú
mero 85; L a Solana, D . Federico Ca
lero Múgioa, opositor número 101. 

Córdoba: Rute, D. Rafael Pérez 
Ecija, opositor número 125. 

L s Corulla: Laraoha, D . Manuel 
Martínez Do val, Secretario del A y u n 

tamiento de Mugardos; Naróo, D . Jo«e 
Fernández Uzal , Seoretario del Ayun
tamiento de -on; Outes, D. Manuel 
Iglesias Calderón, opositor número 64; 
Rianj >, D . Antonio Noguerol Buján, 
opositor número 107; Teo, D . Anto
nio López Garoía, Secretario del Ayun
tamiento de Finisterre. 

Guipúzcoa: O j á r z u m , D . Ignacio 
García Mantil la, opositor número 93. 

Huelva: Cortegana, D . Fernando 
Bal me seda Mediamaroa, opositor nú
mero 46. 

Jaén: Orcera, D Fernando Balma-
seda Mediamarca, opositor numera 16; 
Rus y Mármol, D. Jesús V i l l a m i l Ron, 
opositor númeio 148. 

Logo: F r i o l , D . Manuel Martínez 
Doval, Seoretario del Ayuntamiento 
de Mugardos; .Rivas del S i l , D . Joa
quín Pintos Castro, opositor núme
ro 66. 

Madrid: Navaloarnero, D . Manuol 
Blanco y Pérez del Camino, opositor 
número 86. 

Munda: Capital (Adjunto), D . Juan 
Guerrero Ruiz , opositor número 3, 
Gal aspa; ra, D. Luis Vilfanueva Muflie, 
opositor número 15; Molina de Se
gura, D. Andrés Hernández Aur i ch , 
opositor número 90; Moratalla. don 
Juan Beltooh Iranzo, opositor núme
ro 111; Paoheoo, D . Pedro Pinar Mou-
tedo, opositor número 83. 

Orense: Paderne, D . Fernando Bal-
maseda Mediamaroa, opositor núme
ro 46. 

Pontevedra: Barro, D . Emi l io Cos
ta Caramés, Seoretario del Ayunta
miento de Dumbría; Buen, D . Luis 
Buceta Mera, opositor número 149; 
Caldas de Reyes, D . José María V¿¿ 
que* Uooa, opositor número 159; L a 
Cañiza, D. Fernando Baliraseda Me 
diamaroa. opositor número 46; Car-
bia, D . Fernando Balmaseda Media-
marca, opositor número 46; Forca 
rey, D. Emi l io Costa Caramés, Secre
tario del Ayuntamiento de Lumbría; 
Mondariz, D . Manuel E l í e s Perros 
Martínez, opositor número 92; P«yo , 
D . José Fernándea Otero, opositor 
número 146; Puenteáreas, D. Baldo
mcro Táboas Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento de Nogueira de Ha 
muin; Rodeiro, D . Carmelo Vifias 
Mey, opositor número 8; Silleda. don 
Manuel Rey R e g ó , opositor número 
73; Valga, D. Vicente Garoía Deefi 
l is , opositor número 40. 

Sevilla: Oarmona, D. Adolfo Chor
eóles Vioo, opositor número 100; 
Arahal , D . Cristóbal Jaime Peres, Se

cretario del Ayuntamiento de [Cam
pil lo. 

Toledo: Madridejos, D . José María 
Vas-alio y Maoulet, opositor ndme 
ro 143. 

Valencia: A l c i r a , D. José Luis So
ria Saval, opositor número 74; Bu-
fio!, D. Luis Larrea Penalva, oposi
tor número 5; Carcagente, D . Vicente 
Alvarez Santolino, opositor número 
31; Cheste, D. Rogelio Hernández 
Ruiz , opositor número 13; Gandía, 
D . J i s é María Gosálvez Quites, oposi
tor DÚmero 21; Paterna, D . Vioente 
García Desfilis, opositor número 40. 

Valladolid: Nava del Rey, D. Sixto 
Burgos Descalzo, opos i t o r n ú m e 
ro 138. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

fomento.—Aguas 
RECTIFICACIÓN 

E n el BOLETÍN OFICIAL número 155, 
correspondiente al día 1.° del corrien
te mes, apáreos inserto un anuncio re
lativo a la publicación de la nota pre
sentada por D . José Soriano Fort, co
mo Administrador de los so ñores Con
des de Guevara, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 6 de Septiembre de 1918, 
sobre uu aprovechamiento de agua del 
río Manzanares, con destino a riego, 
habiéndose omitido en el mismo las 
fechas en que comenzaré y terminará 
el plazo para la admisión de otros pro-
yeot' s que tengan el mismo objeto de 
la petioión o sean incompatibles con 
ella, siendo así que dicho plazo comen-
sará el día 4 del corriente mes y habrá 
de terminar el día 10 del próximo 
Agosto. 

Lo que se hace público en cumoli-
miento de lo dispuesto en el artículo 
10 del m e n c i o n a d o R al decreto de 5 
de Septiembre de 1918. 

Madrid, 21 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 132 

E n cumplimiento de lo dispuesto eu 
ei artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la Ley de Epizootias, se 
deolara ofioialmente la existencia de 

glosopeda en el té;mino munioipal de 
Becerril da la Sierra en las circunstan
cias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionsrics y demás personas intere
sadas oumplir y haoer cumplir, lo más 
exaotamente posible, las disposiciones 
referentes a la ex Drenada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni las sanos reoep-
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 14 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.256) 

CIRCULAR NÚMERO 133 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la Ley de Epizootias, se 
deolara oficialmente l a existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Boalo en las cirounstanoias que a con
tinuaoión se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas cumplir 
y hacer oumplir, lo más exaotamente 
posible, las disposiciones referentes a 
la expresada epiaootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se 
sefialan. 

Sitio en que radican los animales en* 
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada Sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor da a zona infeota, 
de oien metros, en cuya f*ja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni Ir s sospechosos, ni los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que Se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
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no sea para el Matadero, y colooaoión 
de letreros en la aooa deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 14 de Ju l io de 1925. 
E l Gobernador, 

Maiiuel de Semprún 
(Núm. 2.257) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a C amisión Municipal Permanente 
de esta E x lelentísirna Corporación, en 
sesión de 1.° del corriente, ha acordado 
que se auunoie concurso públioo para 
l a confección y suministro de setenta 
y seis uniformes de verano para los 
profesoras de la Banda Municipal, en 
el precio tipo de ciento ochenta y cua
tro pasetaa cala uniforme, y oon suje
ción a los pliegos de oondioiones re
dactados al ef cto, que pueden exami 
narse en el Negociado de Subastas de 
esta Seoretaría, en las horas de ofici
na, durante el plazo de dicho concurso. 

E l plazo expresado es de veinte días 
hábiles que empezarán a oorrer y con
tarse deuda el siguiente al en que apa
rezca el correspondiente anunoio en el 
BOLETÍN OrroiaL de la provinoia y pue
dan preseutarae las proposiciones op
tando al mismo, de diez de la mafiana 
a dos de la tarde, extendidas en papel 
de la clase 8.a y cou los requisitos y 
formaliiades establecidas en la condi
ción 2. a de las económico-administra
tivas y en el artículo 15 del Regla
mento de 2 do Julio de 1924, para la 
contratación da obras y servicios mu
nicipales. 

Terminado el plazo se procederá por 
la Uoinwó ¡ designada al efeoto a exa
minar las proposiciones presentadas, 
reservándose el proponer al Expelen 
tísimo Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, 
sin dereoho a reclamación alguna por 
parte de los concursantes. 

E l rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos la fianza definí 
t iva de 1.398,40 pesetas y satisfará to
dos cnant s gastosorigine el Concurso. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de Jul io de 1925. 
P . A . del Sr. Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
L . S. de Robles 

(E.~619) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 1 del corriente, 
anunoiar subasta públioa para oontra 
tar obras de reforma en el Parque de 
Desinfección de San Franoisoo, afecto 
a los servicios del Laboratorio Muni
oipal, con sujeción a los pliegos de 
condicione* re lacados al efecto y pre
supuesto de 51944,77 pesetas, descom
puesto en la siguiente forma: 

Importe del presnpuesto de ejecu
ción material, 48.197,17. 

Idem de 14 por 100 por direoción, 
administración, interés del capital ade
lantado y benefi do industrial, 6 747,60. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
ciedad, oon poder eu estos últ imos ca
sos, basunteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoiiales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la oantidad ¡de 2.747,25 
pesetas,en laCaja general de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, acom-

Íuñando a los respectivos resguardos 
os sellos oorre-ipondientes al arbitrio 

municipal establecido, y el rematante 
l a definitiva de 5.491,50 pesetas, que 
le aera devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 18'de 
Agosto de 1925, a las doc-», en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la V i 
Ha, 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre 
sidencia del excelentísimo señor Alca l 
de o del Teniente de Alcalde en quien 
al efeoto delegue, oon las formalidades 
establecidas en el artíoulo 15 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y las 
proposioiones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Seoretaría, en les días hábiles 
desde el siguiente si en qne aparezca 
inserto este, anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el ante
rior en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, tota* 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se consigna la obligación que oon-
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra, el oon
t r a ^ prevenido en el Real decreto de 
20 de Jnnio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon cargo 
al Capítulo X , oonoepto 27 del Presu 
puesto extraordinario de 1923. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diea días, y en la forma que 
estableoe el artículo 26 del Roglam-n 
to de 2 de Jul io de 1924, no se formuló 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 20 de Julio de 1925. 
P . A . del Sr. del Secretario, 

E l Ofi dal mayor, 
L . S. de Robles 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de la clase 8 a , y al 
presentarae llevar escrito eu el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras de refoima en el 
Parque de Desinfección de San Fran
oisoo.» 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en públi 
ca licitación para oontratar i br*s de 
reforma en el Parque de Desiufecoión 
de San Francisco, afecto a loa a*rvi 
cics del Laboratorio Municipal, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
fioi.ETia OFICIAL de Ja prov noa, en los 
días ... y de oonf >rme en un todo 
oon las mismas, se compromete a t mar 
a au cargo diohas < bras, cou estncia 
sujeoión a ellas por (aquí la proposi
ción en esta forma: loa precios tipos o 
cou la baja de—tanto p<>r oiento eu le
tra—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del propouente). 
(E.—617) 

Celebrados y declarados desiertos 
por falta de licitadores los anteriores 
concursos anunciad- s para oontra-ar 
el servicio de conducción de cadáveres, 
de los llamados de caridad incluyendo 
los servioios judiciales, la C misión 
Municipal Permanente, e • su senón 
de 8 del c irriente, o«>n satoióo del 
Pleno eu la de 11 del mismo mes, ha 
aoo dado que se anuncie nuevo concurro 
con los mismos pliegos de c o n - i i i o n e s 

que sirvieron de base a los au'enores 
y qae fue on pub ioados en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN O H IAL de la pro
vincia de los díae 9 y 8 de Septiem
bre de 1924, respect vamente, si bien 
se entenderá suprimida la oondioión 
tercera que figura en las faon1t.attv«s, 
y adicionadas las siguientes cláusulas: 

a) Los concursantes señalarán l i 
bremente el precio que por oada con
ducción estimen justo. 

b) Los concursantes podrán formu
lar propuestas para concertar por un 
tanto alzado fijo anual, la totalidad 
del servicio, incluyendo o no en ese 
tanto la contingencia de epidemia. 

o) También podrán ofreoer la clase 
de trao ion que estime conveniente, 
ya sea mecánica, de sangre o mixta. 

d) E l adjudicatario tendrá dere
oho al aprovechamiento de loa ocches 
furgones con sos respectivas molas, 
que son propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento, en vi i tud de las cláu
sulas 6.*, 9 * y 10 1 del oontrato del 
monopolio oon la U n i ó n de Empresa
rios de Pompas Fúnebres de 30 de J u 
nio de 1908, ambas iuolusive. 

Los correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de Jul io de 1925. 
P . A . del sefior Seoretario, 

E l Oficial Mayor, 
L . S. de Robles 

(E.—648) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Exoe'enií-irna Corporación, 
en su sesión de 27 del pasado Mayo, 
con sanción del Plena en la sesión de 
13 de Jnnio, ha aoordado que se anun
cie concurso público para oontratar l a 
adquisición de tolas las piezas de re
cambio de los automóviles del Servicio 
de L'mpiezas, con sujecón a loa si
guientes pliegos de oondioiones: 

Facultativas 
1. a Es objeto de este, concurso la 

adquisición de todas las piezas de re
cambio para automóviles del Servicio 
de Limpiezas, incluso cámaras , cu
biertas y bandaj -s. 

2. a Los tipos de vehículos que ac
tualmente posee el Servicio son: 

6 camiones basoulan'es, Sanrer. 
5 camiones b«sculantes, L a t i l . 
5 camiones basculante*, De Dion-

Bouton. 
21 camionetas, Ford. 
2 auto barrederas, De Dion Bouton. 
10 auto barrederas, de L^ff iy . 
1 auto regadera, De Dion-Bouton. 
24 auto regaderas, Laffly. 
1 automóvil Limtnsiue, De Dion-

Bouton. 
Esta relación no tiene más objeto 

que una orientación para los concur
santes, pero bien entendida que el ad
judicatario vendrá obligado a suminis
trar las piezas de r- camino, no sólo 
para estes vehículos sino para todos 
Jos quo el Exc-lent ís imo Ayuntamien
to adquiera en lo sucesivo, no ya de las 
enarcas anteriormente relacionadas , 
sino de otras ouale-iquiera. 

A estos fine-», la Dtreo ion del Ser
vicio comunioará al adjudicatario, de 
oficio, las adquisiciones que se vayan 
Verificando, al objeto de que con ante
lación pueda almacenar ios artículos 
de consumo probables y servir 1» s pe
didos con la mayor rapidez. 

3. a L*s piezas q íe se suministren 
serán precisamente pmoedent*s de las 
respeotivas fábricas de donde prooedan 
los coohes y po l rán ser sometidas a 
cuantas investigaciones se crean pre
o iso para comprobar la autenticidad. 

L*s cámaras, cubiertas y bandajes 
que se suministren serán de los olasi-
fioadoa como de pr mera calidad de al
gunas marcas acreditada», como Ber-
gougnan. Continental Duolop, Good
year, Goodrich, Michelin u otras si
milares. 

4. * E l consnmo anual por este con
cepto se calcula aproximadamente en 
280 000 pesetas, a los efectos de tribu
tación. 

Esta cifra, que se fija a los solos 
efectos diohos, nn obliga al Excelen
tísimo Ayuntamiento a un determi
nado consumo, podiendo no alcanzarla, 
igualarla o rebajarla, según las conve
niencias del servicio lo exijan. 

5. a Los precios de suministro no 
podrán exceder de los fijados en los 
Catálogos de las respeotivas casas de 
procedencia con 1« s descuentos que 
tengan a bien proponer, entendiéndose 
que el precio a que ec definitiva ha
brán de abonarse serán los que resul
tan en el remate, o sean los que en la 
proposioión que se juzgue más venta
josa aparezcan teniendo en ouenta los 
descuentos. 

6. a Para el estudio de los precies 
más favorables, se tendrá en ouenta, no 
sólo el descuento único global sobre 
todos, los suministros, sino en el oaso 
de que aquéllos seau variables para 
los diferentes artículos del suministro, 
los que resulten más favorables para l a 
Administración, teniendo en cuenta el" 
probable consumo de cada uno de los 
artículos. 

7. a L a adjudicación podrá ser total 
o parcial, según se considere más con
veniente, entendiéndose que esa sepa
ración se refiere a las piezas de! meca
nismo en toda su amplitud por una 
parte y a las cámaras, onbiertas y 
bandajes por otra. E n este oaso, la 
cifra a que hace referenoia la base 
cuarta, se compondrán en 160.000 y 
120 000, respectivamente, según se 
ri fiera a las piezas o a los bandajes, 
cámaras y cubiertas. 

8. a L a vigenoia de este contrato 
será de dos afios a partir de la fecha de 
la esoritura de a d j u d i c a c i ó n . S i a l a 
terminación de este contrato no se 
hubiere celebrado nuevo concurso o 
subasta, el adjudicatario vendrá obli
gado, si el Ayuntamiento lo considera 
conveniente, a segoir suministrando a 
los mismos precios hasta la adjudica
ción de nuevo conourso o subasta. 

9. a A les quince días del otorga
miento de la mencionada escritura ten
drá obligación el contratista de comen
zar a servir ios pe lidos que se le ha
gan, oon vales firmados por la Direo
oión, entregándolos en los looales que 
se le indique. 

Será de cuenta del contratista el 
abono de las cantidades que tenga que 
satisfacer \ or el arrastre de los sumi
nistros para ponerlos en los locales 
que se designen. 

10. Para el estndio de la proposi
ción más ventajosa y en su vista la ad
judicación del concurso, se tendrá en 
ouenta: 

a) E l mayor descuento de los pre
cios de Catálogo. 

b) La mayor rapidez en al sumi
nistro. 

c) Las oondioiones más favorables 
(f reñidas en todos los demás aspectos 
del suministro. 

11. E l cor tratiata vendrá obligado 
a mantener, un «s'ock» de las distintas 
piezas objeto de este suministro, con el 
fin de poder servir los pedidos qne se 
le.hagan oon la mayor rapidez, o sea en 
el p'nzo máximo de des días, exoepto 
los de carácter urgente, que se servirán 
en el aoto. 

12. S i el contratista ro suministra' 
re el pedido en el plazo mareado, el ex
celentísimo sefior A l ade-President?. 
a propuesta del Ingeniero Jefe del Ser
vicio, podrá imponer a aquél una mul
ta de diea a quince pesetas por cada 
día de retraso. 

13. L a repetición de esa oíase de 
faltas, hasta alcanzar s i número da 
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dies, motivará a 'a remisión del con
trato por parte de) Ayuntamiento, oon 
arreglo a laa disposiciones vigentes. 

14. S in peí juicio ••io las multas que 
ge expresan anteriormente, y oon obje
to de que el servicio no sufra retraso, 
en el oaso de demora en servir los pe
didos por parte del contratista se po 
drá adquirir por administración los ar
tíoulos que hngan f«lti, abonando su 
importe oon oargo a la fianza que ten 
ga prestada aquél como garantía de su 
cumplimiento. 

15. E l importe de los artículos su 
ministrados be le acreditarán mensual 
mente mediante ceitifícación expedida 
por el Ingeniero Jefe,a la que se acom-
pafiaiá relación valorada de los artícu
los sei vi i os. 

16. E n el oaso de que el Exoelentí 
simo Ayuntamiento aoordase el arrien
do parcial o total del aervioio, el con
tratista no p drá entablar redamación 
alguna ni exigir indemnización de da 
fios y perjuicios si al arrendatario del 
servicio no conviniere respetar este 
contrato, quedando, por lo tanto, res
cindido sin ulteriores cousecuer oias. 

17. E l p'azo para la presentación 
de proposiciones para este conourso 
será de veinte días, a oontar de la fecha 
de su anunoio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 15 de Mayo de 1986.—El 
Ingenie o Jefe del Servioio, Rogelio 
Sol . 

ECONÓMICO- ADMINISTRATIVAS 
1.a E l plazo del coocurso ae abre 

por término de veinte l ías hábiles, que 
empezarán a correr y contarse deade 
el siguiente al en que aparezca el 
anunoio en la Gaceta de Madrid 

2. * L i s proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 8 a , en pliegos ce 
rrados y lacrados, y «o mpafiaias por 
separado del resguardo que acredite 
habar consignado on la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría muni
oipal, la canti iad de 14 000 pesetas, en 
ooncjpto de depósito provisional, rein
tegrado oon sell'is municipales especia 
les de subasta, a razón de 10 pesetas 
por oada 500 o fraccióu de ellas, se pre
sentarán durante loe días hábiles que 
comprende el plazo del concurso, de 
diez de la mañana a dos de la tar le, en 
el Negociado de Subastas de la S cre
tario del Excelentísimo Ayuntamien
to, en la forma que determina el ar
tículo 15 del lieglamento de 2 d • Jul io 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios munioipales. 

3. * Los pliegos de condicionas ft 
cultativas y demás antecedentes esti 
rán de manifiesto, durante los mi-moa 
días y horas antea expresados, eu di
cho Negociado de Subastas. 

4. * Los preoios de ente conourso 
serán los que queden fijados en ni re 
malo teniendo oomo base las ofertas 
lo preceptuad' en ia con lición quinta 
da las facultativas, siendo oargo su 
abono a los respectivos presupuestos 
de gastos. 

5. a E l rematante del conourso 
constituirá en la Caja general de De
pósitos, en oonoepto de fianza defini
tiva, la cantidad de 28 000 pesetas, 
pudiendo h o e r l o en metálico o en 
cualquiera de 1 s valores o signos qu*> 
determina el articulo O del ní t ido 
Reglamento de 2 de Julio, compután
dose éstos en la forma que ee estaba-
ce en el artículo l l d-1 mism », fianza 
que le será devuelta una vez cnrapli 
do su compromiso, previas las deb das 
justifi (aniones acere* d-l particular. 

6. " E l hei'h» de presentar un» pro
posioión a este concurso, ooustitny* al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuere definitivamente 
adjudicado. 

•T." E l adjudicatario no po l ré pe
dir aumento o disminución del precio 

en que hubiere quedado el remate, sea 
ouaiquiera la canea que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o ce
sión de los derechos que nazuan del re
mate. 

8* E l adjudioatario, para todos 
los inoidentes a que pudiera dar lugar 
este ooncurso, renuncia el fuero de su 
Juez y domioilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

9. * E l adjudicatario queda ob iga 
do a satisfacer los gastos que origine 
el concurso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios ofioiales de Madrid, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios ne 
oficiales, presentando, al efecto, el oo-
r r e s p n líente resguardo de haber he 
cho efectivo el mencionado importe. 
También serán de su cuenta squelles 
a que dé lugar la formalizaciOn dol 
contrato, el pego de los dereohos r?a-
les, si los devengase, y el de cual 
qnier oontribuoión o impuesto estable 
cido o que se establezca, a cayo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
el correspondiente documento en las 
oficinas liquidadoras, dentro de los 
plazos legales. 

10. E l hecho de no prestar la fianza 
definitiva o negativa a llenar las con
diciones precisas para formalizar el 
o« ntrato, dentro del plaso de d i e z días, 
será motivo suficiente para tescindirlo 
a perju ció del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del Regla
mento mencionado. 

11. Todo licitador que conourra en 
representación de otro o de cualquier 
Sooiedad, deberá inolnir dentro del 
pliego oerrado que presente, además 
de la proposición, copia de la escrito 
ra de mandato o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitadoor como tal representante, 
cuyo documento será, previameut», 
bastanteado a su costa por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. 

12. Terminado el plazo del ooncur
so sa procederá por la Mesa designada 
al efeoto a la apertura de las proposi 
ci<mos presentadas, las oual-s past rán 
a estudio de la Comisión quint i , que 
las examinará, reservándose el propo
ner al Excelentísimo Ayuntamiento la 
que estime mái ventajosa, o desechar
las todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte de los conoursantes. 

13. E l presente oontrato se enten 
detá sujeto, en lo que no estuviere ex 
neptuado, a la observancia de la ley de 
Proteoción a la produooión naoional de 
14 de Febrero de 1907, y a los Regla
mentos dictados para su ejecución. 

Madrid, 16 de Mayo de 1925.—El 
E l Secretario, F Ruano. 

Diligencia.—Por la presante se hace 
constar que, en cumplimiento a lo d s-
puesto en el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de ¡924. ha sido anun
ciado este ooncurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo 
se h va formulado reclamación alguna. 

Madrid, 15 de Julio de 1925. — E l 
Ofioial encargado del Negociado, Fran
cisco Díaz del V i l l a r . — E l Sejretario, 
Francisco Rnano. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid. 15 de Julio de 1925. — E l 
Secretario, F . Ruano. 

(E.—616) 

(Continuación al Reglamento del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia) 

S E G U N D A P A R T E 
PATOLOGÍA QUIRÚRGICA Y CIRUGÍA DE 

URGENCIA 
1. Fracturas, luxaciones y finirás 

en g-neral.—Huesos. — Estructura.— 
Arquitectura del esqueleto.—Etiolo

gía y mecanismo de las fraoturas.— 
Furmacióu del callo y reabsorción.— 
Callos deformes.—Calles útiles y per
judiciales.—Callos blandos.—Su fer-
maoióu. 

2. Luxaciones.—Síntomas.— Meca 
nismo de producción.—Fisuras. — Sín
tomas.—Tratamiento. 

3. De la anestesia en general.— 
Anestesia cloroformice. — Anestesia 
por el éter.—Idem por el oloruro do 
etilo.—Idem por la mezcla Si hleioh.— 
Casos en que debe emplearse la anes 
tesia general. —Cuál es en cada caso el 
mejor procedimiento. 

4. Consideraciones sobre la naroo 
sis en general.—Estadística de funcio 
nes oon el éter y mezclas.—Valor de 
ehtas estadísticos.—Químioa de la nar
cosis.—Física de la narcosis. —Tempe
ratura del ouerpo.—Peligros en los 
carifaoos.—Otras enfermedades que 
contraindican la anestesia. — Acidoais 
post anestésica. —Raquianestesia. 

5. Susceptibilidad individual para 
los anesté«icos. — Sujetos al parecer 
físioamente normales, que han muerto 
con dosis pequeñas de olor» formo.— 
Experimentos que se han hecho oon 
los diferentes anestésicos generales pa
ra estudiar el grado de toxi lidad de 
oada uno. —Cuál debe ser en cada caso 
el preferido. 

6. Anestesia local.—Sensación.— 
Dolor.—Distribución de la sensibili
dad.—O-mosis y difusión.-—Efaotos de 
la oempresión y del frío sobre la co
rriente nerviosa.—Qoé es el pulso ner
vioso. 

7. Anestésicos locales.—Cocaína. 
Euoaína. —Esto vaina.—Alypina. —No
vocaína.—Anestesina.—Cloretano Or 
toforino Anestesina. — Estudios ex
perimentales comparativos de oada uno 
de estos anestésicos. — Propiedades 
anestésicas de las sales de quinina.— 
Idem de las sales de magnesia. — Adre
nalina.—Cómo y en qué proporciones 
puede mezclarse a los anestésicos ante
riores y finalidad de eata mezcla. 

8. Morfina y esonpolamina —Mé
todos oombinados de anestesia loe 1.— 
Anestesia intraarterial.—Idem intra
venosa.—Estado actual de e-da materia. 

9. Shoik.—Sus variedades.—Cómo 
deben practicarse las operaciones en 
enfermos estuporoios o colapsados des 
pues de los grandes traumatismos. 

10. Fraoturas y luxtoiones de la 
pelvis.—üiag óstico, pronóstico y tra
tamiento.—Luxaciones del coxis.— 
Síntomas penosos a que da lugar.— 
Tratamiento. 

11 Fraoturas del cuello del fémur. 
Variedades.—Diagnóstico, pronóstioo 
y tratamiento. 

12. Luxaoiones de la cabeza del 
f é m u r . — V a r i e d adss. —Diagnostico, 
pronóstico y tratamiento. 

13. Fracturas de la diálisis del fé
mur.—Obstéoulos que se oponen a la 
reduooión y modo de vencerlas de un 
mod» permanente—Estudio compara
tivo del método de Lambott-, de la 
extensión continua con pesos, de otros 
procedimientos de extensión continua 
sin Desos y de la extensión con clavijas 
perforadas de Steimann. 

14. Fracturas de los cóndilos del 
fémur y luxación de la rodilla.—Diag
nóstico, pronóstioo y tratamiento. 

15. Fractures y luxaciones de la 
r ó t u l a . — M e c a n i s m o . — Diaguó tico, 
pronóstioo y tratamiento. 

16. Fraoturas de la tibia y peroné. 
Variedades.—Diagnóstioo, pronóstico 
y tratamiento. 

17. Fraoturas y luxaciones de la 
articulación tibin-peroneotarsiana.— 
Diagnóstico, pronóstioo y tratamiento. 

18. Fracturas del calcáneo.—Ca
racterísticas de estas fraoturas.—Tra
tamiento.—Fraoturas y luxaciones dal 

tarso, metatarso y dedos.—Trata
miento. 

19. Fracturas de la clavíoula.— 
Mecanismo.—Síntomas.—Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.—Luxaciones 
de la clavicula.—Diagnóstico y trata
miento. 

20. Fracturas y lnxaoiones ds las 
C09tillas,oartílagcs cosíales y esternón. 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 

21. Fractura de la escápula. — V a 
riedades.—Síntomas, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento. 

22. Fracturas de la extremidad su
perior del húmero.—Fracturas intra-
capsulares y extraoapsulares.—Arran
camientos epifisarios.—Fracturas del 
trocánter mayor. 

23. Luxaoiones de la cabeza del hú
mero.—Variedades.—Meoanismo.— 
Procedimientos de reducción. —Diag
nóstioo dif rencial entre kixa^iones y 
fraoturas.—Lnxaoiones acompañadas 
de fracturas.—¿Qué debe hacerse oon 
una luxación de un mes o más de fe
cha de producción? 

21. Tratamiento de las fracturas 
intracapsulares del húmero .—Idem de 
las extraoapsulares 

25. Tratamiento de las fraoturas 
del tercio medio del húmero.—Idem 
del inf-rior extra e intraoapsulares — 
Téonioa de los vendajes de extensión. 
Razón de estos vendajes.—De cómo 
las oontraoturas musculares dislocan 
los fragmentos y medios prácticos de 
evitar estas dislocaciones —Procedi
mientos de extensión y oontra exten
sión ap'ioables a las fracturas de los 
huesos largos. 

26. Fraoturas del radio y del cubi
to, solas o combinadas.—Mecanismo 
de producción.—Luxación de la cabeza 
del cubito en los chóferes por un mo
vimiento brusco invertido de la mani
vela al hacer arrancar el motor.—Tra
tamiento de estas luxaoiones y fractu
ras.—Idem cuando están complicadas 
con heridas. 

27. Fracturas y luxaciones del oo-
do.—Meoaniemo.—Diagnóstico, radio
grafías.—Cómo deben tomarse estas 
radiografías. —Consideraciones sobre 
las diferencias de estas fracturas y lu
xaciones en los niñ s y en los adultos. 
Puntos de osificación de la extremidad 
Inferior de! hornero y de la superior 
del cubito y radio. 

28. Fraoturas y luxaciones de la 
mufieoa. —Variedades.—Meoanismo.— 
Diaqnóstioo, pronóstioo y tratamiento. 

29. Fracturas y luxaciones del oar-
po, del metacarpo y de los dedos.— 
Diagnóstioo, pronóstioo y tratamiento. 

30. Fracturas y luxaciones de la 
columna vertebral. — Meoanismo. — 
Diagnóstioo, pronóstico y tratamiento. 

31. Fracturas y luxaciones d a l 
hioides y de loe cartí lagos de la larin
ge—Diagnóst ioo, pronóstico y trata
miento. 

32 Fracturas y luxaciones del ma
xilar inferior. — Mecanismo.—Diagnós
tico, pronóstico y tratamiento. 

33. Tratamiento mecanoterápioo de 
las fracturas en general. ¿Puede darse 
por curada una fractura, ouando el 
cal In se ha formado normalmente si ha 
quedado la t inc ión interrumpida o 
obo Ha? Restablecimiento de la fun
ción en las casos de fractura o luxa
ción. 

31. Meoanoterapia. — Movimientos 
activos.—Idem pasivos.—Idem activo-
pasivos.—Diferentes sistemas d* apa
rates. — Sns fundamentos . —Masaje 
manual y vib-atorio.— Diferentes apa
ratos de masaje. — Efectos que pro
ducen. 

35. Aplicaciones de luz y calor en 
el tratamiento de las fracturas y luxa
ciones.—Dif rentes clases de estufas y 
efectos que producen.—Termopenetra-
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oión.—Sus eí ctog—Aparatos más oo 
muñes empleados para estos fines. 

36. Corrientes galvánicas . — C o 
rrientes f«radicas. — Corrientes sino 
soidales. — 11 *tn de alta frecuencia.— 
Efectos en el organismo de estas dife
rentes corrientes.—Cómo y ouándo de-
beu de emplearse para restablecer la 
sensibilidad térmica y táctil y el tono 
y contracción muscular. 

37. Cirugía ocular de urgencia.— 
Cuerpos extrafios en la conjuntiva, 
oórnea, humor acuoso y humor v i 
trea.—Heiidas del globo ocular. — 
Heridas de la cor ea y de la escleró
t i c a . - Glauooma agudo. — Iridectomia 
de urgencia. 

38. Cuerpos extrafios en las fosas 
nasales. — Procedimientos de extrac
ción.— Epistaxis rebeldes. — Cauteri
zación.—Taponamiento anterior y pos
terior. 

39. Abscesos retrof sríngeos.—Pro
cedimientos operatorios de urgencia 
de estes abscesos. 

40. Cueipos extrafios del cído.— 
Exploración. —Extracción. 

41. Otitis medias y mastoilitis su
puradas.— Trepanación de las mastoi-
des en oasos de mgenoia. 

42. Heridas del cuello.— Heridas 
de los grandes vasos.—-Hemorragias 
primitivas y seoundarias.—Tratamien
to de estas heridas. 

43. Her í as del conducto laringo-
traqueal. —Se ción de la región tiro-
hio tea.—Sección del cartílago tiroi
des.—Sección de ia membrana orioro-
tiroidea.—S ciión de la tráquea.— 
Heridas estrechas, punciones o picadu
ras de la laringe y de la tráquea. He 
i idas contusas.—Heridas por proyeoti-
les de armas de fuego.—Magullamien
tos y fraoturas de la laringe y de la 
t ráquea.—Tratamiento . 

44. Cuerpos extrafios de las vías 
aéreas.—Diferentes sitios de implanta
ción.— Procedimientos empleados pa
ra extracción de estos cuerpos extrafios. 

45. Entubamiento de la laringe y 
iraqueotomía.—Descripción de los pro
cedimientos.—Cuái debe ser preferido 
en oada caso. 

46. Cuerpos extrafios de la laringe 
y del exófago. Diferentes puntos de im
planta non.— Diferentes procedimien
tos de extracción. 

47. Traumatismos del pecho sin 
herida exterior.—Rotnras del pulmón 
con o sin fraotnra de las costillas se
guidas de hemotórax.—Enfisema ge
neralizado consecutivo a fraotnra de 
costillas. -Hernias subcutáneas del pul
món. 

43. Heridas de pecho.—Heridas por 
armas blancas y por proyectiles da ar
mas de fuego.—Toraootomia.—Técni 
ca de la intervención. 

49. Heridas del pericardio y del 
corazón.—Indicaciones de la interven
ción de urgencia.—Función del peri
cardio.—Vías de aoceso al pericardio 
y al oorazón. 

50. Contusiones del abdomen.— 
Shock—Laparotomía de urgencia.— 
Exploraoión intra abdominal. - Desga
rros del opiplón.—Desgarros del me-
senterio o de los mesooolons.—Desga
rros de los repliegues peritonealrs.— 
Roturas de grandes vasos del abdomen. 

51. Roturas del hígado del bazo y 
del páncreas —Roturas incompletas 
del estómago y del intestino. —Fisu
ras.--Roturas del estómago e intesti
no.—Investigaoión de la rotura.—Re
sección del asa herida.—Enterorrafia 
ciroular.— Enteroanaetomosis. 

52. Heridas del abdomen.—Heri
das estrechas por instrumentos pun
tantes o cortantes.—Salida de sangre 
sola o mezclada oon materias esteroo-
ráceas, bilis u orina.—Salida de un 
segmento epiploioo o asa de intestino 

en estado de pellizcamiento lateial.La 
parotomia lateral por desbridamiento 
de la herida.—Laparotonia media des 
de un principio. 

53. Heridas anchas dé la pared ab
dominal.—Salida de visceras.—Lapa 
rotomia de urgenoia. 

54. Heridas de vientre por proyec
til de arma de fuego.—Casos en que 
la gravedad de las lesiones es eviden
te.—Casos dudosos.—Casos de benig
nidad muy probable. 

55. Traumatismos del hipooondrio 
derecho.—Heridas y roturas del híga
do y de las vías biliares—Indicacio
nes de la intervención. Técnica de 
la intervenoión. 

56. Traumatismos del hipooondrio 
izquierdo. Heridas y roturas del bazo. 
Indicaoioues de la laparotomía. - ¿Qué 
se deberá hacer cuando se ha ene ntra-
do roto el bazo?—fisplenectomia. 

57. Traumatismos de la región 
lumbar.—Suturas y heridas del r i -
fión. -Casos ligeros.- Hematuria abun
dante: aparioión rápida de un tumor 
renal. — Hemorragia alarmante.—Ca 
sos de intervenoión.—Técnica.—Rotu
ras vasculares, hemostasia.—Roturas 
más o menos extensas del riñon sin di
visión completa y sin tri turación.— 
Rotura oompleta .—Tri turacón. 

58. Traumatismos de la región h i -
pogéstr ioa.—Roturas de la vejiga.— 
Intervención en las rotnras intraperi-
toneales.— Id m en las exbraperitonea -
les.—Heridas de la vejiga. 

59. Roturas y heridas del útero.— 
Heridas del útero grávido.—Trata 
miento. 

60. De las grandes hemorragias de 
la úlcera del estómago y del duodeno. 
Casos de iutervenoióu.—Tóonioa.-Ex
ploraoión extraestomacal,—Hemosta
sia.-Ulceras del piloro y del duodeno. 

61. Oclusión intestinal.—-Enema 
eléctrico.—Laparotomía.- Acodaduras 
del intestino por bridas. —Idem por ani
llos.—Vólvulo o torsión.—Invagina
ción.—Nudo intestinal.—Eefaoelo del 
asa.—Cálculos.—Enterostomia y ano 
contranatural. 

62. Roturas del embarazo tubario. 
Casos de intervención rápida.—Téc 
nica. 

63. Infiltración de orina.—Flemón 
difuso gangrenoso del escroto, pene y 
periné.—Intervención urgente p i ra 
dar salida a la orina y pus por el peri
né —Técnioa de esta intervención. _ 

64. Roturas de la uretra perineo 
bulbar.—Roturas incompletas y com 
pletiS.—Conducta a seguir en estos 
oasos.—Uretrotomia externa.—Téoni-
oa de eata operaoióu.—Rotara de la 
uretra. 

65. Roturas de la uretra profunda 
con fracturas del pubis y de las ramas 
isquio pubianas.—Conducta a seguir 
en estos casos.—Cistotomia hipogás-
tri ca. — C ate ter i s m o re ir ó gra do.—S u -
turas de l a uretra peneana.—Trata
miento. 

66. Caernos extrafios y cálculos de 
la uretra.—Variedad de estos cuerpos 
extraf ios .—situación.—Complicacio
nes.—Modo de extracción. 

67. Cateterismo de urgencia.— 
Punción hipogástrica. — Cistotomia.— 
Técni oí de estas intervenciones. 

68. Paraflmosis.—Mecanismo de 
producción. —Modo de reduoirla. 

69. Cuerpos extrafios del recto.— 
Situación.—Enolavamiento.— Modo de 
proceder en estos casos.—Dilatación 
anal de argenoia en oasos de hemorroi
des internas prolapsadas y estrangula
das por al esfínter en oontraotura. 

70. Hernias inguinales y crurales. 
Reduooión por maniobras externas.— 
Hernias estranguladas.—Mecanismo 
de la estrangulación.—Operación de 
la hernia estrangulada. 

71. Hernias gangrenadas.—Dife
rentes formas de esfaoelo. — A s a per
forada y gangrenada oon flemón ester 
ci ral ¿Qué debe haoeise en estos oasos? 

72. Picaduras y cortadura*.—Con
tusiones.—Heridas oontusas.—Heridas 
i nf estadal. —Heridas ponzoñosas. — 
Tratamiento. 

73. Complicaciones de las heridas. 
Infecciones s é p t i c a . — P u h e m i o a s . — 
Erisipela.—Gangrena. — Causas, sínto
mas y tratamiento. 

74. Congelaciones y quemaduras. 
Formas, evoluoión y tratamiento. 

75. Carbunco.—Etiología.—Diag
nóstico, pronóstico y tratamiento. 

76. Heridas de las arterias.—Ro
tnras subcutáneas y seooiones incom 
pletas.—Seooiones completas.—Heri
das de las venas.—Sotnras arteriales 
y venosas.—Estudios y procedimientos 
de sutura. 

77. Heridas de los nervios.—Con
secuencias.—Síntomas.—Pronóstioo y 
tratamiento. 

78. Heridas por mordedura . -He 
i idas por mordedura de animales hi-
diófobos.—Conducta a seguir oon un 
paciente que se sospecha ha si ío mor 
dido por un animal rabioso. 

79. Del ántrax. —Sus relaciones 
oon al forúnoulo.—Anatomía patológi-
oa.—Etiología.—Síntomas.— Diagnós
tico, pronóstico y tratamiento-

(Continuará) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

OONTENClOSO-ADMINISTRATiVO 

Para conc cimiento de los que ten
gan interés di neto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por D . Ma
nuel Cerezo Garrido se ha interpuesto 
un reonrso contencioso sobre revoca
ción de acuerdo de la Comisión Muni 
oipal Permanente del Ayuntamiento 
de esta Corte de 11 de Mayo da 1925, 
referente al lugar que ooupa el reou-
rrente en el esoalafón del servicio de 
limpiezas. 

Madrid, 9 de]Julio de 1925. 
E l Oficial de Sais, 
Francisoo Cadenas 

(Núm. 2.278) (O.—253) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Relación de los nombramientos de 

cargos de Justicia municipal hechos 
por el Pleno de esta Audiencia, en 
renovación extraordinaria, en fecha 
13 del mes corriente. 

Madrid (Capital) 
J U Z G A D O M U N I C I P A L 

D E L DISTRITO D E L C O N G R E S O 
Don Jesús Mufioz y Núfiez de Pra

do, Juez munioipal suplente. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L HOSPICIO 

Don Angel de la Guardia y P í , 
Juea municipal suplente. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L C E N T R O 
Don Carlos Sánohex de Lamadrid, 

Fiscal municipal. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Don Fernando Pastor Camarero, 
Fiscal sapiente. 

Partido judicial 
de Alcalá de Henares 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Jul io Mayoral Garoía, Juez 

munioipal. 

P U E N T E D E V A L L E C A S 
Don Franoisoo Moreno Recio, Juez 

municipal suplente. 

N U E V O B A Z T A N 
Don Viotorio Rodríguez Pena, Jaez 

municipal suplente. 

V 1 L L A L B I L L A 
Don Estanislao Gómez Sánchez, 

Juez suplente. 

L O E O H E S 
Don Angel Calle Ortiz, Fiscal mu 

nicipal. 

V A L D E A V E R O 
Don Franoisco Sanz Garoía, Fiscal 

sapiente. 

Partido judicial 
de Colmenar Viejo 

F U E N C A R I A L 
Don Juan del Pozo Martín, Fisoal 

municipal 
H O R T A L E Z A 

Don Saturnino Plaza Garoía, Juez 
munioipal. 

Don EugeníqJLió pez Quirrga Somo-
za. Fisoal municipal. 

Partido judicial de Getafe 
P I N T O 

Don Rioardo Ul le t Muñoz, Juez mu
nioipal. 

C I E M P O Z U E L O S 
Don Luis Recuero Medina, F isca l 

suplente. 

Partido judicial de 
San Martin de Valdeiglesias 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don Esteban Redondo Jiménez, Fis

cal munioipal. 
Don Pió J iménez Pérez, Fiscal sa

piente. 

Pa r t i do jud i c i a l 
de Torrelaguna 

B U S T A R V I E J O 
Don Agust ín Garoía Baonza, Jaes 

municipal. 

S O M O S I E R R A 
Don Gonza'o Azcárraga Expósi to, 

Jaez municipal. 

Partido judicial de Chinchón 
A R G A N D A D E L R E Y 

Don Rioardo Majolero Moreno, Juez 
munioipal. 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Don Aurelio Garrido Redondo, Jaes 

munioipal. 

V I L L A O O N E J O ^ 
Don Fé l i x Ruiz Benavente, Juez 

suplente. 
V A L D A R A C E T E 

Don Manuel García y Garoía, Juea 
municipal. 

V A L D E L A G U N A 
Don Feliciano M o r ate Higueras, 

Juez mnnicipal. 
Don E loy Martínez Gutiérrez , Juez 

suplente. 
Y para dar cumplimiento a lo pre* 

venido en el Real decreto del Direoto* 
rio Militar de fecha 30 de Octubre del 
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alio de 1923, se publioi au el B O L K T I N 
OFICIAL de esta provinoia a los fines 
ordenado?. 

Madrid, 18 da Jul io de 1925. 
E l Seoreteiio de Gobierno, 

Vioente Gargallo 
V.°B.» 

E ' Pre-idente, 
Lóprz M< ya 

(Nám. 2.280) 

Aud encía Provincial de Madrid 

E n lo* autos seguidos por D . José 
Galán Escobar, con D. Juan Orosoo y 
Alvares y el Abogado del Estado, so
bre a pe ación del auto que d»jó ein 
efecto uua providencia admitiendo la 
demanda de pobreaa del primero, se 
ha aoordado, por la Sala primera da lo 
Oivil de esta Audiencia, ea providen
cia de 13 de Jul io de 1925, se publi 
quen nuevos edictos en los periódicos 
oficiales hssisndo saber a I) José Ga
lán Escobar que, por fallecimiento da 
su Procurador D. Francisoo Fenol l , y 
en el término de quinoe días, se per
sone su eata apelación en ooncepto de 
rieo, bajo apercibimiento de tenerle 
por desistido de sus derechos si no lo 
verifica. 

Y para que oonste, y sn cumplimien
to de lo mandado, extiendo la presan
te, que remito a los periódicos oficía
le., en Madrid, a 17 de Ju l io ds 1925. 

E l Ofioial da Sala, 
P . H . 

Q. Angel de Martos 
(Nám. 2.279) (0 . -166) 

Juzgados ds primera Instancia 

B U E N A V I 8 T A 
E n los autos de juioio declarativo 

que se siguen en este Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Buena 
vista, s nombre de la Sooiedad colecti
va «Benigno, Piquero y Compañía», 
contra D Carlos Emi l io Juan W a h l , 
subdito inglés, qua estuvo domiciliado 
en Alioante, V i l l a de San Antonio, de
olarado en rebeldía sobre cumplimien 
to, oontrato y otros extremos, se tra
bó embargo sobre el expresado hotel 
de Alioante, y en ejeonción ds la sen
tencia diotada en los autos, a petición 
de la parte demandante, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Díaz Callábate.—Madrid, 

diez de Julio de mi l noveoientos vein
tioinoo.—El anterior escrito, con el 
exhorto que se devuelve, únanse a los 
autos, y en vista de lo que en él se ex* 
pone y solicita, líbrese exhorto con la 
relaoión neoesaria al sefior Juez de 
primera instancia de Alicante, según 
y a IOB fines que se interesan, y requié
rase al deudor D . Carlos Kmilio Juan 
Wahl , para que, dentro de seis días, 
presente en Seoretaría los t í tulos de 
propiedad de la fi c i embargada; bajo 
apercibimiento de aer suplidos a su 
C"Bta en ouanto ee neossiten, cuyo re 
querimiento se le hará, mediante igno 
rarse su domicilio y paradero, por me
dio de oédula fijada en el sitio públioo 
de costumbre a inserta an los periódi
cos Gaceta de Madrid y BoLaTiN OKI 
otaii de esta provmoia.-*-Lo manda y 
firme su aefloiia, de que doy fe.—Díaz 
Osflabate.—Ante mi , P . S , Indalecio 
de Miguel. 

Y para que sirva de requsrimiento 
al deudor 1). Carlos E m i l i o Juan 
W«hl , segán y a los fines scor lados, 
expido la presente psra su inseroión en 
los periódioos rfioiales en Madrid, a 
treoe de Julio de mil novecientos vein
ticinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indalecio ds Miguel 
(A.—943) 

Pérez Pa r í s (Franoisoo), nstural de 
Granada, de estado viudo, profesión 
empleado, de ouarenta y dos afios, hijo 
ds Franoisoo y de Encarnación, do
miciliado úl t imamente ea la Ciudad 
Linea), calle da 'Esteban Oollantes, 
procesado por falsedad y estafa, suma 
rio 392-922, oompareoerá, en término 
de diez días, snte el Juzgado de ins
truooión dal distrito de Buena vista, 
Seoretaría ds D . Juan León, para 
notificarlo auto de tsfsail aoióa de su 
murió y emplazarle para ante la Supe
rioridad. 

Madrid , 18 de Julio d« 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Joaqoíu D i *z Cañábate 

(B.-1 .275) 

C O N G R E S O 
E l señor Jues de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Ca" 
pita], en providenoia dictada eu cuatro 
del aotual, ha admitido la demanda de 
juicio declarativo de mayor ouantía 
inooada por D . Alfonso Farifias He
rrero, contra D . Alfredo Deroy Yost , 
sobra reclamación de cantidad, de la 
que se ha conferido traslado al deman
dado, y en su consecuencia, a solioitud 
del actor, emplazo por medio de esta 
cédula que se insertará en el BOLKTIN 
OFICIAL , a D . Alfredo Deroy Yost, 
ouyo domicilio se desconoos, para qus 
en el improrrogable término de nueve 
días comparezca ante el Juzgado del 
referido distrito, personándose en for 
ma en dicho juicio; previniéndole qus, 
si no compareeiere, le parará el perjui 
ció a que hubiere lugar en dereoho, a 
cuyo fin se le hace saber que las copias 
de la demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en Seore
tar ía . 

Madrid, siete de Jul io de mi l nove 
cientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo 
( A . - 9 4 4 ) 

C H A M B E R I 
Blanoo Cibera (Pedro), natural de 

Valenoia, hijo de Alberto y de Ana , de 
veintiocho afios, soltero, cerrajero, 
cuyas señas personales y aotual para
dero se ignoran, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Seoretaría vacante, a res
ponder a los oargos que le resultan en 
el sumario, instruida con el número 
358 del corriente, afio por robo; aperoi-
bido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 13 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.» B . # 

E l Juea de instrucoión, 
Elola 

(Núm. 2.227) (B.-1.263) 
P A L A C I O 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cit", llamo y empla

zo a Casimiro Odón Expósito, de trein
ta y d 8 afios, h'jo de Jerónimo y Ma 
ría, soltero, cocinero, domioiliado úl
timamente en la oalle de Topeto, 6, 
bajo, oomo comprendido en el número 
primero del artículo 815 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que, en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que »sta requisitoria 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL , oom 
parezca en mi Sala audienoia, sita sn 
al Palaoio ds los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de ser 
reduoido a prisión en sumario por ten

tativa de estafa, número 339 de 19 6; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
dec arado rebelde y la parará el per 
juioio a qua hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
s todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judieial pro
cedan s la busoa del expresado proco 
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en al oaso de ser habido lo pon* 
gan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 12 de Julio de 1926. 
E l Seoretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Fa l tón 
(Núm. 2.224) ( B . - 1.261) 

Don Antonio Falcón y Juan, Jues de 
primera instancia a inatruoeión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Rafael Milano Alarcón, natural 
de Madrid, hijo de Enrique y Andrea, 
al bañil, Boltero, de cuarenta y dos 
años, sin domicilio, oomo comprendí 
do en el número primero del artioulo 
ochocientos treinta y cinoo de la ley 
do Eujuioiamientro Criminal, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde al siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en el BOLKTIN 
OFIOIAL , oomparezoa en mi Sala au 
dianoia, sita eu el Palaoio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de pro 
cesamiento y recibirle deoiaraoión in 
dagatoria; apercibido que, de no veri
fioarlo, sará deolarado rebelde y la pa
rará el perjuioio a qua hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioía judioial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, ouyas sellas personales se igno 
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi dispoBioión en esta Corte. 

Madrid, 11 de Jul io de 1926. 
E l Secretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Faloón 
( N ú m . 2.225) (B.-1.265) 

C O L M E N A R V I E J O 
Septiém Ruis (Juan), de veinticinoo 

años, oasado, vaquero, y su oriado Ho
norio Sais, domiciliados últ imamente 
en Fuencarral, en la Dehesa de la 
V i l l a , comparecerán, en término da 
diez días, ante el Tnzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, paia recibir
les declaración sn oau*a que se instru 
ye por hurto de tres cántaros, 81 azum
bres de leohe y otros efeotos s i Juan 
Septiém, bajo el número 21 de 1925. 

Colmenar Viejo, 11 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo Luis B. Sánchez 
(Núm. 2.237) (B.—1.260) 

Montero Sánchez (José), domioilia
do úl t imamente en Chamartín de la 
Rosa, oalle de Valdeacederas, p so 
oaarto, número 7, compareo-rá, en tér
mino de diea días, ante el Juzgado de 
irstruooión de Colmenar Viejo, para 
ser reconocido por los Médicos foren
ses de dioho Juzgado en cansa que *e 
instruye por lesione* del miamo, bajo 
al número 18 de 1925. 

Colmenar Viejo, 11 de Julio de 1925. 
E i Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 2.23ri) (B.—1.261) 

Esteban García (Vicent*) de diea y 
siete sfios, solí ero. domiciliado ú l t i 
mámeme en Madrid, calle e Tenerife, 
r.dmeio 15, oomp»taoerá, en término 
de diea dias, ante el Juzgado ds ins
truooión de Colmenar Viejo, para ser 
raoouooido por los Médicos forenses y 

recibirle deoiaraoión eu oausa que ins
truye por legiones del mismo, bajo el 
n amero 220-926. 

Colmsnsr Viejo, 12 de Julio de 1926. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B. Sánchez 
(Nám. 2.236) (B.-1.262) 

H L T E L V A 

Ballesteros Sierre (Luis), nstural da 
Madrid, hijo de Angel y de Maris, sol
tero, p r f-sión estudiante da veinti
trés KO s, domiciliad - úl t imamente an 
Madr i l , Calle de Serrano, t ú mero 42, 
procesado poí el delito de estafa en 
oausa número rJ80 de 1921, oompareoe
rá, en término de dies días, ants la 
Audiencia Provinoial de Huelva, para 
ser reducido a prisión; apere bi lo que, 
de no verificarlo, será deolersdo re
belde. 

Huelva, 15 de Jul io da 1915. 
E l Seoretario, 

P . H . 
José Lama 

E i Juez de instruooión, 
( F i r m a d o ) 

(Núm. 2.238) (B.-1 .259) 

V A L E N O I A 

Díaz Astor (José), natural de Ma
drid, de estado soltero, de profesión 
tallista, de ousrents y dos sfios do 
edad, hijo de Dámaso y de Amparo, 
domioiliado úl t imamente en Valencia, 
Casa ds Caridad, calle da ls Jordans, 
procesado en causa número 289 de 
1925, por el delito de resistencia, se
guida en el Juzgsdo ds instruooión del 
distrito del Mar, oomo ormprendido en 
el número 1 del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá, en término de dies dias, ants el 
expresado Jasgaio para constituirse 
en prisión en las Cárceles ds esta C i u 
dad y responder de los oargos que le 
resulten; bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya logar. 

Valencia, 9 de Jul io do 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Juan Garoía 

V . * B . -

E l Juez de instrucción, 
( F i r m a d o ) 

(Núm. 2.213) (B.—1 268) 

Juzgados municipales 

Q U I N T A N A D E L C A S T I L L O 
Don Restituto Rodrigues Garcia, Juez 

municipal de Quintana del Castillo 
y su término (León), 
Hago sabei: Que hal ándose vaoante 

la p aza de Secterario propietario da 
ese Juzga 'o mume pal. por destitu
ción del que la desempeñaba, se anun
oia para su provisión, por término de 
treinta dias a oontar «leude su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vmou y Gaceta de Madrid, cm f - m e 
disp oe el Real decreto de 2.» de No
viembre de 1 9 0 y Real orden aclara
toria da 9 de Diciembre dal mismo 
afio. 

Los aspirantes deberán presentar sus 
solioitudes drbidamenre documenta
das y en el plszo indtoado, ante el 
Juagado de primera instareis a ins
trucción del partido de Astorga. 

Quintana del Castillo, 11 de Jul io 
de 1925. 

E l Jues munioipal, 
Restituto Rodríguea 

(Núm. 2.210) 
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS 
de la p r o v i n e l » de Al. idi id 

Legitimación de roturaciones arbitraria» 
111b é" 1< se preaeutndo en 1» D*l> ge-

oióu de Hacienda de esta provincia iaa 

instancia») que se detallan en la re a 
ción qne a con ' inmción se inserta «o 
licitan 10 la legitimiimón de posesión 
de te 1 r- n >a con arreglo al U al decreto 
de i.° de-D c i m b r e oe 1923, se anun
cian (•(>• f rme determina el articulo 6.a 

del Reglamento de 1.* de Febrero de 

V>¿\, diotado para ejeonoión del Real 
dorer.o ent<e oitado, para qae ai al 
guien a» considera con oere h a opo
néis-* a las legitimaciones solioitadas, 
presente nn esta Administración de 
Rentas Pública», <-n el improrroga 
bie plazo de treinta díaa, a oontar Oes 

de la fecha de la publicación de esta 
a-une o en el FOI.KTIN OKICIAL, los 
jnstifícantes en que funde su oposición. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Administrador, 

Mariano Riostra 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R K 
ds loa solicitan tea 

T E 11M I N ü 
mnnicipal S I T I O CABIDA N O R T E E S T E S U R O E 8 T E 

Josefa Huertas Oribe 
K'nrique Díaz Sana 

Chocas de la Sie
rra . . . . . . . 

Idem 
Idem.. > 
Idem 

í- 1 \1 uii 1 uno 

16 a. 62 0. 
5 «. 54 o. 

17 a. 40 c. 
16 a. 20 e. 

Terreno del Municipio... 
Terreno del Muuicipio . . . 
Cerca de la Papadilla.... 
Cerca del Pulpito 

Práxedes Perales. • . . ' . . . . 
Terreno del Municipio . . 

Camino de Manzanares. . 
Terrt-no del Municipio..-
Colada de la Hierra.. . . . 

Cufiada Real. 
Terreno del Municipio. 
Colada de la Sierra, 
(iregorio Paredea. 

Josefa Huertas Oribe 
K'nrique Díaz Sana 

Chocas de la Sie
rra . . . . . . . 

Idem 
Idem.. > 
Idem K l M i i i n o 

16 a. 62 0. 
5 «. 54 o. 

17 a. 40 c. 
16 a. 20 e. 

Terreno del Municipio... 
Terreno del Muuicipio . . . 
Cerca de la Papadilla.... 
Cerca del Pulpito Cerca del Pulpito . . . . . . 

Camino de Manzanares. . 
Terrt-no del Municipio..-
Colada de la Hierra.. . . . 

Cufiada Real. 
Terreno del Municipio. 
Colada de la Sierra, 
(iregorio Paredea. 

Chocas de la Sie
rra . . . . . . . 

Idem 
Idem.. > 
Idem 

16 a. 62 0. 
5 «. 54 o. 

17 a. 40 c. 
16 a. 20 e. 

Terreno del Municipio... 
Terreno del Muuicipio . . . 
Cerca de la Papadilla.... 
Cerca del Pulpito Cerca del Pulpito . . . . . . 

Cufiada Real. 
Terreno del Municipio. 
Colada de la Sierra, 
(iregorio Paredea. 

Madrid, 16 de Junio de 1925.—El Administrador, Mariano Riostra. 
(Núm. 1.938) (0 . -238) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

D o n Federioo Martinea Penal ver, 
Agente ejecutivo auxiliar de Con
tribuciones de la Zona de Navaloar
nero. 

Providencia decretando el embargo 
de biene» 

No habiendo satisfecho los contri
buyentes que a continuaoión se expre-
sarán sus des mbie tos para con la Ha 
cien ia, mas los recargos de apremio y 
las costas y gastos causados, proceda-
sa inmediatamente a la troba de los 
bienes de dichos deudores, librándose 
el oportuno mandamiento ai señor Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em
bargo de fincas designadas por la Sec
ción del Catastro. 

Nombres y apellidos de los deudores 
y (incas que se designan como 
pertenecientes a los mismos 

Dona Ana Rodríguez Pérez.—Dos tie 
rras (latinadas a rereales, en 
término de Villamanta, de ca
ber dos hectáreas. 27 áreas, 44 
centiáreas, que lmdt: Norte, Fe-
l i i iaoo López y otro; Este, Ro
mualdo Sánchez; Sur, senda del 
Alamo; 0-st«, Feliciano López; 
oon un líquido imponible de pe-
8*Us 60,76 en el paraje llamado 
Valdearrobas. 

Don Pelayo Miguel Vázquez.—Dos 
tierras destinadas a cérea es, 
t é r m i 'O d • Vil 'am«nta y par»je 
llam.ido O' rnadilla, de c-ber 
una he itárea 67 áreas, 67 oen ti-, 
ár an, que hn ta: Norte Viotoria
no Ro1r(gu»z; Fuste, José d« la 
Morena; Sur, camino de Gava-
rreros a Villamanti l la; O ste, 
arr yo Comalida; con nu líqui
do imponible de 15,26 po*eUs. 

Dofia Concepc ón Qonaé'ez y Gonzá 
lez. —Dos vflas en VnUmant*, 
paraje»on< ci lo porHoena Mel 
ch ra, de oab*r ar.» néctar*», 58 
én»as, una oentiár. a, que linda: 
Norte, Jnsto Kodrígu z y Juan 
Mavo: Kste, camino de Fueute 
Pi la; Sur, el mi«rao y barranco 
Huerta Melohora; Oeste, Víctor 
Rodríguaz y Manuel Gómez; 
oon un líquido imponible de 
74,45 pesetas. 

Don Eugenio Pereira Castellanos.— 
Una tierra a oererles y una vi
ña, en Villamanta y paraje l la 
mado Fuent* P i l a , de oaber dos 
hectáreas, 91 áreas, 66 esnti-
árens, qne linda: Norte, María 
P i la r Lóoez, Pedro Melitón, 
Emil io Dora loy Alfonso Lopes; 
Este, Gabino Lopes; Sur, Anas

tasio Pérez, Ju l ián Sánehec y 
Felice Rodríguez; O-ste, Jul ia 1 
Alonso, Mariano López y Diego 
González; oon un líquido imp > 
nible respectivamente de 69,23 
pesetas. 

Don Francisoo Román Povedano.— 
Una viña, en Villamanta y pa
raje oonooido por Cornatillo, de 
caber una hectárea, seis áreas, 
que linda: Norte, Juan Varea y 
otro; Este, Julio y Gregorio R i -
bsgorda; Sur, Gregorio y María 
Juana Ribagorda; Oeste, Juan 
Varea; o n un líquido imponi
ble de 36,53 pesetas. 

Don Agust ín Benito Gómez. —Una 
tierra a oereales, en Villamanta, 
paraje llamado Santa Cata i na, 
de oaber una hectárea 67 áreas, 
67 centiáreas, que linda: Norte, 
Jesús y Juan Moya; Este, A r . 
teaga; Sur, Hipólito Lóper. y 
otros; Oeste, los mismos y otros; 
coa un líquido imponible de 
30,47 pesetas. 

Don Víctor Ruiz J iménez.—Una tie
rra a cereal, en Vitlamanta, pa
raje Páramo, de oaber 80 áreas, 
50 centiáreas, que linda: N rte, 
José María Jiménez; Ente, Blas 
López y Franoisco Rodríguez; 
Sur, Agustín Rodríguez; Oeste, 
Estebau Herradón y Esteban 
González; cou un líquido de 
14 63 pesetas. 

Dofia Sofía Toledano Lázaro.—Una 
tierra destinada a oerea'e*, en 
Villamanta y p^mje llamado 
Vadeiiieb dé oabar una hec
tárea, 40 ére-*s, 90 oentiáreas, 
que linda: N «rte, E ías Gómez; 
Este, Enriqueta H e r r a i ó n y 
Pedro Rec«s; Sur, raya de Va l -
m<jadn; Oeste, Marcdino Gon 
aález; con un líquido imponi
ble de 25,60 pes' tas. 

Con lo cual - e da por terminada *»sta 
di'igenoia que ae publica pn el BOLE
TÍN Opioi*L p*ra que p íeda llegar a 
conooimienro d> los <1 udores. 

E n Madrid, a 17 de Jul io de 1925. 
E l Ag-nte ej cutivo, 

Foderioo Martínez 

del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubierta s, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributa,non en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas Hospicio, 
Chamberí y Universi lad, y que resul
tan inoluídos en la relaoión que queda 
en esta ofioina. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instruooión, publíqnese esta 
providencia en el BoLa-mr OriorAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios loa requisitoa correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 21 de Jul io de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DE LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Tesorería - Contaduría ü Hacienda 
DS LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, industrial y 50 
por 100—4.° trimestre de 1921-25 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

cienda de esta provinoia ae ha diota
do la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto eu 
el art ículo 50 de la Instruoción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 

En cumplimiento de los artículos 56, 
67 y 58 de la Instruoción vigente de 
10 de Septiembre de 1917, mo lineada 
por Keal deoreto de 29 de Agosto de 
1920, la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda ha aoordado la comproba
ción del Registro Fiscal de edifijios y 
solares del término municipal de E l 
Vellón, de esta provinoia, por corres-
ponderle en el orden reglamentario, 
quedando nombrada para la ejecuoión 
de los trabajos la Comisión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . José Romero 
Soriano. 

Aparejador/D. Amanoio Portábales 
Pichel. 

Oficial administrativo, D . Emil io 
Rivas del Llano. 

Lo que se pone en conocimiento del 
pdbl'00 por medio de ente edioto, ad-
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se encuen
tran de facilitar el m< j o r desempefio 
de aquel cometido franqueando la en 
trada de las fincas a lo* funcionarios 
técnicos al objeto de que puedan ad
quirir l o s dato* necesari s par* la ta
sación, y que los trabajos darán Co
mienzo al uía siguiente de personarse 
la Cornisón en la localidad. 

Madrid, 20 do Jul io de 1925, 
E l Arquitecto Jefe, 

Luis García 
(Ndm 2.277) 

.Ayuntamientos 
H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Hübiéndos? aoordado por el A y u n 
tamiento Pleno de esta vil la acogerse 
al régimen de carta mnnioipal que au

toriza el artículo 142 y siguientes del 
Estatuto Munic.pal vigente y el 57 de 
su Reglamento y confeccionada ésta 
por la Comisión de Haoienda del mis
mo, qnedan, con los documentos, ex
puestos al público, por término de 
treinta días, en cuyo plaao se admiti
rán las reclamaciones que se presenten , 
oontra loa mismos. 

Hoyo de Manzanares, a 16 de Ju l io 
de 19¿5. 

E l Aloalde, 
Domingo Mart ínez 

(Núm. 2 272) 

ELÉCTRICA DE CASTILLA (S. A.) 
Por el presente se convoca a Junta 

general extraordinaria de señores ac
cionistas para al próximo día treinta y 
uno del corriente, a las doce de la ma
ñana, en el domioilio social, Avenida 
del Conde de Pefialver, número vein
ticinco, a fin de modificar, si procedie
ra, los artículos uno, ocho y veintiocho 
de los Estatutos, en el sentido de adap
tarlos a las exigencias del Real deore
to de treinta de A b r i l de mi l nove
cientos veinticuatro y Reglamento de 
veinticuatro de Mayo de) ursino afio 
sobre protección a las industrias. 

Ae recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los art ículos dieciséis y 
diecisiete de los Estatutos.—Madrid, 
veintiuno de J u io de mi l novecien
tos veinticinco.—Valentín Ruiz Senén, 
Consejero y Director Gerente. 

( A . - 9 4 1 ) 
• ——• 

M O N T E D E P I E D A D 
• Y 

CAJA D E AHORROS 

Solicitado duplioalo de la libreta de 
imposioión número 68.6^7, a nom
bre de doña Faustina Pérez Calvo, 
89 anunoia será expedido, anulándose 
1 % libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 22 de Julio de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A . -942) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clarel, 8, MadrU 

M A D R I D 
I s l P N E - N T A P H O V I M » I A a 

Fuensmrrml, M.—T*lé/*no / -7W 


